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[bookmark: _Toc204787243]Introducción
De acuerdo a los procedimientos establecidos para el seguimiento y evaluación del POA, enmarcado en el artículo 16 del Reglamento de específico del Sistema de  Programación del Operaciones del SUB, enmarcado en las normas básicas del Sistema de Programación de Operaciones, la Secretaria de Desarrollo Institucional - Departamento de Planificación y Proyectos en coordinación del Secretaria de Gestión Administrativa y Financiera - Departamento de Finanzas son los responsables de generar reportes periódicos de la ejecución del POA donde se establecen los avances conseguidos respecto a los previstos para cada objetivo de gestión y/u operación, de acuerdo con los plazos, condiciones y especificaciones establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a solicitud de otras instancias internas y/o externas y a la conclusión de la gestión fiscal. Los reportes deben estar basados en información confiable y actualizada, y detallada o agregados según las instancias y los niveles jerárquicos involucrados. 

En función al cronograma de la ejecución, seguimiento y evaluación del POA establecido en la Instructivo 01/2025 refrendado por el Secretario de Desarrollo Institucional, Secretario de Gestión Administrativa y Financiera y la Máxima Autoridad Exejecutiva de la UAJMS, se solicitó a las 21 unidades ejecutoras y sus dependientes realizar el registro de su ejecución física y financiera en el Sistema Integral de Gestión Universitaria (SIGU), para ser evaluado por la Unidad de Planificación en la programación física  y la financiera por la División de Presupuestos, con respecto a gasto corriente y con respecto a inversión pública la Unidad de Proyectos. 
[bookmark: _Toc204787244]ANTECEDENTES GENERALES
[bookmark: _Toc204787245]Marco Normativo
Las disposiciones legales del Estado Plurinacional y normativa interna que exigen la programación, modificación, seguimiento y evaluación del POA 2025 1er. Semestre son las siguientes:
· Constitución Política del Estado promulgado el 7 de febrero de 2009, articulo 92 que establece que las universidades públicas son autónomas e iguales en jerarquía. La autonomía consiste en la libre administración de sus recursos; el nombramiento de sus autoridades, su personal docente y administrativo; la elaboración y aprobación de sus estatutos, planes de estudio y presupuestos anuales; y la aceptación de legados y donaciones, así como la celebración de contratos, para realizar sus fines y sostener y perfeccionar sus institutos y facultades. Las universidades públicas podrán negociar empréstitos con garantía de sus bienes y recursos, previa aprobación legislativa.
· Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, establece el Sistema de Programación de Operaciones (SPO) como primer Sistema para Programar y Organizar.
· Ley Nº 777, de 21 de enero de 2016, del Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE), que establece los Planes de Largo, Mediano y Corto Plazo. Entre los planes de corto plazo se encuentran los Planes Operativos Anuales (POA), que contemplan la programación de acciones de corto plazo, concordantes al Plan Estratégico Institucional (PEI), la estimación de tiempos de ejecución, los recursos financieros necesarios, la designación de responsables, así como las metas, resultados y acciones anuales.
· Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones (NB-SPO), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 3246, de 5 de julio de 2017, establece lineamientos generales para realizar el seguimiento y evaluación al Plan Operativo Anual.
· Ley Nº 786, de 09 de marzo de 2016 Ley de Plan de Desarrollo Económico y Social 2016 – 2020, La presente Ley tiene por objeto aprobar el Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, establecer la obligatoriedad de su aplicación y los mecanismos de coordinación, evaluación y seguimiento.
· Ley N° 1407 en fecha 9 de noviembre de 2021, se promulga la Ley No. 1407, Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025 “Reconstruyendo la economía para vivir bien, hacia la Industrialización con sustitución de importaciones” La presente Ley tiene por objeto aprobar el Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, establecer la obligatoriedad de su aplicación y los mecanismos de coordinación, evaluación y seguimiento.
· Resolución N° 6 del XIII Congreso Nacional de Universidades, que aprueba la consolidación del Sistema de Planificación del SUB.
· Manual de Procesos y Procedimientos Programación, Modificación, Seguimiento y Evaluación del POA-UAJMS.  
[bookmark: _Toc204787246]Marco Institucional
[bookmark: _Toc204787247]Estructura de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho 
A continuación, se detalla la estructura de la U.A.J.M.S. de acuerdo al POA:  
1. Rectorado 
· Dirección de Asesoría Legal
· Dirección de Auditoría Interna
· Organización y Métodos
2. Vicerrectorado
· Vicerrectorado
3. Secretaria General
· División Títulos y Grados
· División Admisiones y Registro
· División Archivo Central
· 
4. Secretaria de Gestión Administrativa y Financiera
· Dirección de Finanzas
· Dirección de Infraestructura
· Unidad de Mantenimiento
· Dirección de Recursos Humanos
· Contabilidad
· Presupuestos
· Tesorería
· Activos Fijos
· Contrataciones
5. Secretaria de Desarrollo Institucional
· Dirección de Evaluación y Acreditación
· Dirección de Tecnología de Información y Comunicación 
· Dirección de Relaciones Internacionales
· Dirección de Planificación y Proyectos
· Unidad de Planificación Universitaria
· Unidad de Proyectos                 
6. Secretaria Académica
· Dirección de Docencia 
7. Secretaria de Educación Continua
· Dirección de Posgrado de Odontología
· Dirección de Posgrado
· Dirección Posgrado Salud
· Dirección Educación Virtual y a Distancia
· Formación Permanente PLAE – Formación Continua
· Programa Especial de Titulación
8. Secretaria de Investigación Científica y Extensión Universitaria
· Dirección Investigación Ciencia y Tecnología
· Dirección de Extensión Universitaria
· Observatorio Astronómico
· Biblioteca 
· Imprenta
· Museo Paleontológico
· Unidad de Comunicación
· Museo de San Lorenzo
· Gabinete Psicopedagógico
· Guardería
· Bienestar Estudiantil
· Comedor Universitario
9. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
· Decanatura
· Vicedecanatura de Ciencias Jurídicas Y Políticas
· Director Carrera de Derecho
10. Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
· Decanatura
· Vicedecanatura
· Director de la Carrera de Economía
· Director de la Carrera de Contaduría Pública
· Director de la Carrera de Administración de Empresas
· IIEFA
· CIEPLANE
11. Facultad de Ciencias Agrícolas y Forestales
· Decanatura
· Vicedecanatura
· Dirección Carrera de Ingeniería Agronómica
· Dirección Carrera de Ingeniería Forestal
· Dirección Carrera de Ingeniería de Medio Ambiente
· Estación Experimental Rio Conchas
· Centro Experimental Agropecuario Chocloca
· Estación Experimental Puerto Margarita
· IIEMA (Instituto Investigación En Ecología Y Medio Ambiente)
· Laboratorio De Fitopatología Y Cultivo In vitro
12. Facultad de Ciencias y Tecnología
· Decanatura
· Vicedecanatura 
· Dirección Carrera de Ingeniería Química
· Dirección Carrera de Ingeniería Civil
· Dirección Carrera de Ingeniería Química
· Dirección Carrera de Arquitectura y Urbanismo
· Dirección Carrera de Ingeniería Industrial
· Dirección Carrera de Informática
· Centro De Investigación Del Agua
· CEANID
13. Facultad de Humanidades
· Decanatura
· Vicedecanatura 
· Dirección Carrera de Idiomas
· Dirección Carrera de Psicología 
14. Facultad de Odontología
· Decanatura
· Vicedecanatura 
· Dirección Carrera de Odontología

15. Facultad de Medicina
· Decanatura
· Vicedecanatura 
· Dirección Carrera de Medicina
· Fisioterapia y Kinesiología
· Internado Rotatorio
16. Facultad de Ciencias Integrales de Villamontes
· Decanatura
· Vicedecanatura 
· Dirección Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia
· Dirección Carrera de Hidrocarburos Energías
· Dirección Carrera de la Producción Agroindustrial
· Departamento Clínica Veterinaria 
17. Facultad de Ciencias Integrales de Bermejo
· Decanatura
· Vicedecanatura 
· Dirección Carrera de Contaduría Pública
· Dirección Carrera de Ingeniería Agropecuaria
· Dirección Carrera de Comercio Internacional
· Dirección Carrera de Ingeniería de Sistemas
· Programa de Derecho
· Programa de Enfermería
18. Facultad de Ciencias Químico Farmacéutico
· Decanatura
· Vicedecanatura 
· Dirección Carrera de Químico Farmaceútica
· Dirección Carrera de Bioquímica
· Laboratorio de Prácticas 
· Laboratorio de Análisis Clínicas 
· Internado Rotatorio
19. Facultad de Ciencia y Enfermería
· Decanatura
· Vicedecanatura 
· Dirección Carrera de Enfermería
· Internado Rotatorio
20. Facultad de Ciencias Empresariales
· Decanatura
· Vicedecanatura 
· Dirección Carrera de Contaduría Pública
· Dirección Carrera de Administración y Gestión Pública
· Dirección Carrera de Ingeniería Comercial
· Ciencias Económicas y Empresariales
21. Facultad de Ingeniería en Recursos Naturales y Tecnología
· Decanatura
· Vicedecanatura 
· Dirección Carrera de Ingeniería Agronómica
· Dirección Carrera de Informática
· Dirección Carrera de Ingeniería Sanitaria y Ambiental
· Dirección Carrera de Recursos Hídricos
· Departamento de Recursos Naturales y Medio Ambiente
· Departamento de Informática y Ciencias Exactas 
1.2.2 [bookmark: _Toc204787248]Misión y Visión de la UAJMS
MISIÓN“La Universidad Autónoma Juan Misael Saracho brinda una educación superior de calidad y formación integral, desarrollando habilidades y destrezas para la formación de profesionales altamente calificados, con valores y principios éticos y morales, siendo agentes de cambio productivo, que generan y transfieren conocimientos científicos y tecnológicos para afrontar los desafíos emergentes de la sociedad”.
”.












VISIÓN

“Ser una  universidad líder e innovadora, de  excelencia académica,  ecológicamente sustentable, con una organización sólida, reconocida a nivel nacional  e internacional; promotora de profesionales íntegros,  competentes, que  desarrollen un pensamiento crítico  y  creativo,  dando  respuesta  a  los  retos  sociales,  científicos,  tecnológicos, culturales,  económicos  y  políticos  en  el  entorno  nacional   mediante  estrategias educativas   a nivel  grado  y posgrado,  sustentadas  en  la investigación científica,   el ejercicio de la docencia, la extensión universitaria y el emprendedurismo”.
”.










[bookmark: _Toc204787249]
1. METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
[bookmark: _Toc204787250]Parámetros y Rango de Calificación
Los parámetros de evaluación constituyen los indicadores de eficacia y ejecución para el cumplimiento físico y financiero del POA. En ese sentido, la ponderación para considerar la evaluación responde a estos indicadores, bajo los siguientes criterios:

· Eficacia: Es el grado de cumplimiento de objetivos a nivel de resultados inmediatos, productos (bienes, servicios y/o normas) u operaciones, con relación a los programados. La fórmula para determinar el índice de eficacia es:


· Ejecución Presupuestaria: Comprende el conjunto de acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo.


Se determinan los siguientes rangos de calificación para determinar el nivel de cumplimiento de resultados obtenidos por las Unidades Organizacionales - Ejecutoras. 

En este marco, los rangos para determinar el nivel de cumplimiento de los resultados obtenidos por las unidades organizacionales. Estos rangos se encuentran en una escala de baja a alta con respecto a los indicadores de Eficacia y Ejecución Financiera, además de la colorimetría en función a la escala de valoración: 

[bookmark: _Toc92960276]Cuadro Nº 1: Rangos De Calificación Del Desempeño (Eficacia y Ejecución)
	INDICADORES
	INTERVALO
	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	COLORIMETRÍA

	EJECUCIÓN

EFICACIA
	0-40
	Baja
	

	
	41-70
	Media
	

	
	71-100
	Alta
	


  Elaboración: Propia

[bookmark: _Toc204787251]Resultados del Desempeño Institucional 
El POA 2025, se realizó en concordancia con el Plan Estratégico Institucional 2021 - 2025 alineado al Plan Nacional de Universidades 2021-2025, mismo que está en concordancia con el Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025 “Reconstruyendo la economía para vivir bien, hacia la Industrialización con sustitución de importaciones” en cumplimiento a la Ley No. 1407, de 9 de noviembre de 2021”.
El Seguimiento de la Programación de Operaciones se realiza en forma periódica, trimestralmente con carácter de monitoreo, con carácter evaluativo semestral y Anualmente, consolidando en un informe anual que se presenta a la MAE.

Los Decanos, Vicedecanos, Secretarlos, Directores, Jefes de División y Jefes inmediatos de una unidad ejecutora, son los responsables de efectuar el seguimiento a las operaciones programadas, verificando que las mismas se ejecuten en base a la normativa vigente y en el formato definido por la Unidad de Planificación. La evaluación al seguimiento de la programación física lo desarrolla el Departamento de Planificación y Proyectos; a la programación financiera la División de Presupuesto del Departamento de finanzas, en el caso del gasto corriente; en el caso de inversión pública la Unidad de Proyectos.

Para el seguimiento y evaluación, se utilizó las siguientes herramientas:

· Formulario de Seguimiento informatizado 
· Formulario de Evaluación informatizado 
· Reporte de Ejecución Presupuestaria del SIGEP 2025
· Reporte de Seguimiento y Evaluación Física - Financiera gestión – 2025.
· Reglamento Específico del SPO - CEUB.
· Manual de Procesos y Procedimientos POA-UAJMS
[bookmark: _Toc204787252]Seguimiento y Evaluación de Objetivos de Gestión y Resultados Esperados
Para poder evaluar adecuadamente el nivel de ejecución físico-financiera del Programa de Operaciones Anual, se relaciona variables de dicho instrumento, de modo tal que contraste en términos de producto logrado, frente a la contribución al logro del objetivo, resulta coherente. En ese sentido se han relacionado la variable objetivo de gestión institucional, con la variable producto, de modo que, al evaluar el nivel porcentual de obtención del producto, fue posible evaluar el nivel de logro del objetivo planteado en el programa de operaciones. En este sentido, la evaluación nos permite identificar algunos factores que favorecieron o dificultaron la obtención de los productos medidos. En conjunto este procedimiento de evaluación de la ejecución del POA permite a las instancias ejecutivas de la UAJMS, no solo contar con una visión general del nivel de ejecución de su programación anual, sino le permite efectuar previsiones a futuro que se traducen en el ajuste de objetivos, incorporación de nuevas actividades o el redimensionamiento de los alcances del POA en la siguiente gestión. 

La evaluación también involucra la medición de la ejecución financiera por producto, tomando como referencia el presupuesto global asignado a la UAJMS, en este sentido la ejecución mide los recursos destinados a gasto corriente e inversión. 
La medición se hace a partir del registro de información en el Módulo Informatizado de   Planificación del Sistema Informático SIGU, en el cual, las Unidades Ejecutoras reportan avances y limitantes de los planes operativos. Para clasificar los avances de las Metas Estratégicas y macro actividades que reportan las diferentes Unidades Ejecutoras se utilizó la técnica de colorimetría, los resultados de este análisis se vinculan a la herramienta informática.

Como parte del informe de seguimiento en este apartado se resume el cumplimiento de las metas comparando lo esperado contra lo logrado en el año.

[bookmark: _Toc204787253]Análisis Situacional de Objetivos
[bookmark: _Toc204787254][bookmark: _Toc16751307]Eficacia en la Ejecución del POA

Las normas básicas del Sistema de Programación de Operaciones establecen la ejecución presupuestaria y eficacia del POA
[bookmark: _Toc16751308][bookmark: _Toc65760018]
a) Eficacia

La eficacia nos define el porcentaje de logro de metas que contribuyen a objetivos de gestión estratégica de aporte directo al PEI; para el primer semestre de la gestión 2025 se logró una eficacia del 77,7%.  La siguiente gráfica nos refleja la eficacia alcanzada por área estratégica, destacándose el área I de gestión de la Formación Académica con una eficacia alta de 91.67%.

[bookmark: _Toc65760020]Gráfico N.º 1: Eficacia por Área Estratégica (%)
Al 30 – 06 – 2025 


[bookmark: _Toc65760021]                   Fuente: SIGU-Jurina
                 Elaboracion: Propia


Gráfico Nº 2: Eficacia por Objetivos de Gestión Institucional del Área I
 Gestión de la Formación Profesional de Grado y Posgrado


  Fuente: SIGU-Jurina
  Elaboracion: Propia
[bookmark: OLE_LINK3]
El Gráfico N.º 2 refleja, la eficacia lograda en los objetivos de gestión institucional del Área Estratégica 1: Gestión de la formación profesional de grado y posgrado destacándose con una eficacia del 83.72 el OGI 1.3.1.1. Fortalecer las carreras y programas de grado con calidad y pertinencia social.




[bookmark: _Toc65760022]Gráfico N.º 3: Eficacia por Objetivos de Gestión Institucional - Área II
 Gestión de la Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación


  Fuente: SIGU-Jurina
  Elaboracion: Propia

El gráfico N.º 3 refleja, la eficacia lograda en los objetivos de gestión institucional del área estratégica 2: Gestión de la Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación destacándose con una eficacia del 92.38% el objetivo OGI 2.1.1.1. Contribuir con conocimiento científico y tecnológico, solucionando problemas que aquejan a la sociedad
[bookmark: _Toc65760023]










Gráfico Nº 4: Eficacia por Objetivos de Gestión Institucional del Área III
 Gestión de la Interacción Social y Extensión Universitaria


[bookmark: OLE_LINK4]   Fuente: SIGU-Jurina
   Elaboracion: Propia

El gráfico N.º 4 refleja, la eficacia lograda en los objetivos de gestión institucional del área estratégica 3: Gestión de la Interacción Social y Extensión Universitaria destacándose con una eficacia plena del 100% los objetivos de gestión institucional: OGI 3.4.1.1 Canalizar recursos financieros adecuados para proyectos y actividades, fortaleciendo la interacción social y extensión 
[bookmark: _Toc65760024]
Gráfico N.º 5: Eficacia por Objetivo de Gestión Institucional del Área IV
Gestión Institucional de Calidad


Fuente: SIGU-Jurina
Elaboracion: Propia

El Gráfico N.º 5 refleja, la eficacia lograda en los objetivos de gestión institucional del área estratégica 4: Gestión Institucional de Calidad destacándose con una eficacia del 97.75 el OGI 4.4.2.1 Dotar infraestructura y equipamiento garantizando el desarrollar académico y administrativo. 

Eficacia por Unidad ejecutora
[bookmark: _Toc65760025]El cumplimiento de las metas que contribuyen al cumplimiento de los objetivos específicos de gestión y estratégicos del PEI, permite que cada unidad ejecutora logre un nivel de eficacia en el cumplimiento de resultados como se ilustran en el siguiente gráfico. Las unidades ejecutoras además de objetivos de gestión, plantean sus objetivos específicos de gestión de acuerdo a la naturaleza de cada unidad ejecutora.



Gráfico Nº 6: Eficacia por Unidades Ejecutoras (en %)
Al 30 – 06 – 2025
 
      Fuente: SIGU 
      Elaboracion: Propia

De los resultados obtenidos del seguimiento y evaluación de POA’s de las diferentes Unidades Organizativas, resaltamos que la unidad que logró eficacia plena es el Vicerrectorado y la facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas con el 100 %.

[bookmark: _Toc204787255]Ejecución Financiera
[bookmark: _Toc204787256]Recurso Programado
El techo presupuestario esperado del Ministerio de Economía y Finanzas para la gestión 2025 fue de 399.646.075,00 Bs., y el percibido fue de 136.979.712,43 Bs.

Cuadro Nº 2: Recursos por Fuente al 30 – 06 – 2025
(Expresado en bolivianos)
	FUENTE
	RECURSOS
	PROGRAMAD0
	MODIFICADO
	APROBADO
	PERCIBIDO

	20
	Específicos
	99.839.894,00
	0,00
	99.839.894,00
	22.060631,25

	41
	Transferencia TGN
	299.316.181,00
	7.875.151,10
	307.191.332,10
	114.919.081,18

	42
	Transferencia de Recursos Específicos
	490.000,00
	142.655,00
	632.655,00
	114.919.081,18

	TOTAL
	399.646.075,00
	8.017.806.10
	407.663.881,10
	136.979.712,43


Fuente: SIGEP – SGAF

El recurso programado para la gestión 2025 fue de 380.934.003,00 Bs., logrando percibir 130.185.891,38 Bs. Al 30 de junio, como se detalla en el siguiente cuadro.

[bookmark: _Toc62020746]Cuadro Nº 3: Recursos por grupo de Rubro al 30 – 06 – 2025
(Expresado en bolivianos)

	ENTIDAD
	GRUPO
	DESCRIPCION GRUPO
	PROGRAMADO
	MODIFICADO
	APROBADO
	PERCIBIDO

	145
	12
	Venta de bienes y servicio de las administraciones públicas
	5.668.575,00
	0,00
	5.668.575,00
	2.815484.78

	145
	15
	Tasas, derechos y otros ingresos
	38.061626,00
	0,00
	38.061626,00
	18.965.198,63

	145
	16
	Intereses y Otras Rentas de la Propiedad
	583.333,00
	0,00
	583.333,00
	198.608,00

	145
	19
	Transferencias corrientes
	229.506412,00
	3.227.259,00
	232.733671,00
	114.919.081,18

	145 
	23
	Transferencias de Capital
	490.000,00
	4.790.547,10
	5.280547,10
	0,00

	145
	35
	Disminución y cobro de otros activos financieros
	125.336.129,00
	0,00
	125.336.129,00
	81.339.84

	Total, Recursos
	399.646.075,00
	8.017.806,10
	407.663.881,10
	136.979.712,43


Fuente: SIGEP – SGAF

[bookmark: _Toc204787257]Ejecución del Presupuesto Total Institucional
La ejecución presupuestaria lograda en el primer semestre de la gestión 2025 es de 28.21%, con respecto al 100% del presupuesto Institucional presupuestado para la gestión 2025.






Cuadro Nº 4: Ejecución del POA
(Expresado en bolivianos) al 30 – 06 – 2025

	Presupuesto
	Gasto Corriente
	Inversión 
	Global 

	Programado
	264.618.231,55
	19.296.400,00
	399.646.075,00

	Vigente
	371.721.122,00
	35.942.759,10
	407.663.881,10

	Ejecutado
	107.102.890,45
	7.890.594,99
	114.993485,44

	% de representación Presupuestaria
	91%
	9,0%
	100%

	% Ejecutado 
	28.81
	21.95
	28.21


Fuente: División presupuestos – SIGEP
Elaboración: propia 

Si bien el 9% del presupuesto institucional se destina a inversión y el 91% a gasto corriente, en el primer semestre del año en curso, la ejecución de la inversión fue del 21.95%, mientras que la del gasto corriente alcanzó el 28.81%, como reflejan la anterior tabla y el siguiente gráfico. Debemos aclarar que esta tabla refleja el gasto que se realizó del total de lo programado por el año, aun faltando un semestre para lograr los objetivos propuestos

[bookmark: _Toc92960240]Gráfico N.º 7: Ejecución Presupuestaria del POA 2025
al 30 – 06 – 2025

Fuente: SIGEP
Elaboracion: Propia
[bookmark: _Toc62020747]






Cuadro Nº 5: Situación del Presupuesto Global Al 30 – 06 – 2025
 (Expresado en bolivianos)

	PRESUPUESTO
	MONTO

	Programado
	399.646.075,00

	Vigente
	407.663.881,10

	Ejecutado
	114.993.485,44

	Saldo 
	292.670.395,66

	% Ejecutado
	28,21%


[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: _Toc65760026][bookmark: _Toc92960242]                   Fuente: División presupuestos – SIGEP

Gráfico Nº 8: Comportamiento Presupuesto Global - Al 30 – 06 – 2025
 (Expresado en bolivianos) 

        
    Fuente: SIGEP-División Presupuesto
     Elaboración: Propia

El presupuesto global institucional durante el 1° semestre de la gestión 2025, llego a una ejecución del 28.21%. Es importante aclarar que esta ejecución es sobre el total del presupuesto programado para la gestión 2025. 










Cuadro Nº 5: Situación del Presupuesto Gasto Corriente 
Al 30 – 06 – 2025  (Expresado en bolivianos)

	PRESUPUESTO
	MONTO

	Saldo 
	264.618.231,55

	Ejecutado
	107.102.890,45

	Vigente
	371.721.122,00

	Programado
	380.349.675,00

	% Ejecutado
	28,81%


                           Fuente: División presupuestos – SIGEP


[bookmark: _Toc65760027]Gráfico Nº 9: Comportamiento del Gasto Corriente 
Al 30 – 06 – 2025 (Expresado en bolivianos)



                Fuente: SIGEP – SGAF
                Elaboración: Propia

El presupuesto institucional durante el primer semestre de la gestión 2025, de gasto corriente logró una ejecución del 28.81%. Es importante aclarar que esta ejecución es sobre el total del presupuesto programado en gasto corriente, para la gestión 2025.

El siguiente cuadro refleja la programación y ejecución del presupuesto hasta el 30 de junio de 2025, por unidad ejecutora.

Cuadro N.º 6: Ejecución del Presupuesto de Gasto Corriente
programado en el Primer Semestre
por Unidad Ejecutora al 30 – 06 – 2025

	DESCRIPCIÓN
	PRESUPUESTO VIGENTE
	EJECUTADO
	% EJECUCIÓN

	Rectorado
	523.237,91
	269.953,85 
	51,59

	Secretaría General
	833.214,38
	382.021,78 
	45,85

	Secretaría de Gestión Financiera
	11.184.683,58 
	4.717.881,09 
	42,18

	Secretaría de Desarrollo Institucional
	11.527.696,05 
	4.986.798,47 
	43,26

	Vicerrectorado
	12.180.816,86 
	5.228.847,02 
	42,93

	Secretaría Académica
	12.377.337,00 
	5.337.758,99 
	43,13

	Ciencias Jurídicas y Políticas
	12.639.789,52 
	5.555.244,81 
	43,95

	Ciencias Económicas y Financieras
	13.751.487,32 
	6.131.429,84 
	44,59

	Ciencias Agrícolas y Forestales
	14.367.194,28 
	6.453.358,65 
	44,92

	Ciencias y Tecnología
	16.538.176,85 
	7.937.278,76 
	47,99

	Humanidades
	18.169.354,49 
	9.113.889,28 
	50,16

	Odontología
	19.120.779,02 
	9.523.083,95 
	49,80

	Medicina
	19.975.544,88 
	9.694.402,04 
	48,53

	Ciencias Integradas de Villa Montes
	20.320.886,21 
	9.919.967,27 
	48,82

	Ciencias Integradas de Bermejo
	21.050.524,58 
	10.273.769,06 
	48,81

	Secretaría de Educación Continua
	25.889.591,31 
	14.135.665,56 
	54,60

	Cs, Químico Farmacéuticas y Bioquímicas
	26.144.289,51 
	14.313.437,21 
	54,75

	Ciencias en Enfermería
	26.455.716,51 
	14.371.516,11 
	54,32

	Ciencias Empresariales
	27.205.520,56 
	14.674.039,37 
	53,94

	Secretaría de Investigación Científica y Extensión Universitaria
	156.856.442,33 
	104.994.152,16 
	66,94

	Ingeniería de Recursos Naturales y Tecnología
	152.502.759,74 
	101.653.194,57 
	66,66



            Fuente: SIGU
            Elaboración: Propia

Gráfico Nº 10: Ejecución del Presupuesto de Gasto Corriente, por Unidad Ejecutora al 30 – 06 – 2025
 Fuente: SIGEP – SGAF
 Elaboración: Propia
[bookmark: _Toc204787258]Seguimiento de Programa de Inversión
Se entiende por Programa de Inversión Pública al conjunto de Proyectos de inversión, independientemente su fuente de inversión que reúnen las condiciones establecidas por el Sistema Nacional de Inversión Pública, ordenados de acuerdo a las prioridades definidas por el Plan Estratégico Institucional PEI.

El programa de inversión independientemente a su fuente de inversión forma parte del Plan Operativo y Presupuesto institucional de la gestión, 

El programa de inversión para el primer semestre de la gestión 2025, de acuerdo al informe de seguimiento y evaluación del programa de inversión, registro 10 proyectos.

Cuadro Nº 7:  Ejecución Física Financiera de los Proyectos

	N°
	Proyecto 
	Evaluación Financiera 
	Evaluación Física

	
	
	Presup. Programado 2do. Trimestre 
	Presup. Ejecutado
	(%) De Ejecución Financiera
	Operaciones Programadas 
	Operaciones Ejecutadas 
	% Cump

	1
	Equip. Odontomoviles Facultad Odontología UAJMS
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	2
	Equip. Y Refacción Imprenta Y Editorial Universitaria UAJMS
	84.000,00
	0
	0,00%
	1
	0,5
	50,00%

	3
	Mej. Gabinete Agrimensura Facultad De Ciencias Agrícolas Y Forestales
	22.666,00
	19.900,00
	87,80%
	1
	1
	100,00%

	4
	Mej. Laboratorio Tecnología De La Madera Facultad Ciencias Agrícolas Y Forestales
	26.407,00
	23.900,00
	90,51%
	1
	1
	100,00%

	5
	Equip. Laboratorios de Comp. Y Unidades De Apoyo Fac. De Cs Empresariales Yacuiba
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	6
	Equip. Laboratorios De Comp. Facultad De Ingeniería En Rec. Nat. Y Tecnología Yacuiba
	52.000,00
	43.900,00
	84,42%
	1
	1
	100,00%

	7
	Equip. Laboratorios Y Aulas Taller Carrera Arquitectura Y Urbanismo UAJMS Tarija
	437.900,00
	0
	0,00%
	1
	0
	0,00%

	8
	Repos. Equipos Laboratorio De Computación Facultad De Ciencias Integradas De Villamontes
	273.700,00
	273.700,00
	95,64%
	1
	1
	100,00%

	9
	Equip. Para Fortalecer El Lab. De Suelo Facultad De Ciencias Agríc. Y Forestales UAJMS Tarija
	31.500,00
	31.500,00
	100,00%
	1
	1
	100,00%

	10
	Equip. Aulas Y Unidades De Apoyo Académico Facultad Cs Químico Farmacéuticas Y Bioquímicas UAJMS  Tarija
	338.784,00
	16.944,00
	5,00%
	4
	1
	25,00%

	11
	Repos. Equipos Laboratorios De Investigación Fac Cs Integ  Villa Montes
	25.798,00
	51.955,21
	24,33%
	2
	1
	50,00%

	12
	Equip. Para El Mejoramiento Del Acceso A Recursos Educativos Digitales En La UAJMS Tarija
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	13
	Implem. Gabinete Comunicación Audiovisual Carrera Ingeniería Comercial UAJMS Yacuiba
	122.337,00
	0
	0,00%
	1
	0
	0,00%

	14
	Const. Cancha Polideportiva Campus Univ. UAJMS Yacuiba
	1.049.969,44
	0
	0,00%
	6
	0
	0,00%

	15
	Mej. Acceso Principal Campus Universitario UAJMS Tarija
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	16
	Const. Cancha Polideportiva Campus Universitario UAJMS Bermejo
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	17
	Implem. Técnica De Transferencia Embriones Ganado Caprino Centro Experimental Chocloca 
	59.343,10
	0
	0,00%
	1
	0
	0,00%

	18
	Invest. Detecc. Tipific. Cáncer D/Piel C/Estudio Anatomopatológico Y Técn. Inmunohistoquímicas Ciudad Tarija
	91.255,00
	0
	0,00%
	4
	0
	0,00%

	19
	Acred. Carrera De Medicina Fac. De Medicina UAJMS Tarija
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	20
	Acred. Carrera De Ingeniería De Alimentos Fac Ciencias Y Tecnol UAJMS  Tarija
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	21
	Acred. Carrera De Ingeniería Civil Facultad Ciencias Y Tecnol UAJMS  Tarija
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	22
	Acred. Carrera De Odontología Facultad De Odontología Uajms Tarija
	85.512,01
	20.706,00
	24,21%
	1
	1
	100,00%

	23
	Acred. Carrera De Ingeniería Química Facultad Ciencias Y Tecnol UAJMS Tarija
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	24
	Formul. E Implementación Del Modelo Académico UAJMS
	167.498,00
	40.036,00
	7,69%
	9
	4
	44,44%

	25
	Fortal. La Extensión Universitaria En La UAJMS Tarija
	236.997,88
	236.997,88
	38,98%
	39
	12
	30,77%

	26
	Const. Y Dotac. Mobil. Nuevo Bloque Fac. Odontología
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	27
	Const. Y Equip. Lab. Farmacol. Y Farmacotec. Fac. Salud UAJMS
	0
	0
	0,00%
	0
	0
	0,00%

	28
	Const. Y Equip. Centro De Convenciones Campus Univ.UAJMS
	4.048.568,76
	4.055.285,92
	100,17%
	9
	4
	44,44%

	29
	Const. Y Equip. Bloque Académico Carrera Ing. Civil Campus Univ. UJMS
	317.117,00
	0
	0,00%
	1
	0
	0,00%

	TOTAL
	7.471.353,19
	4.814.825,01
	64,44%
	84
	28,5
	33,93%


Fuente: Unidad de Proyectos
Elaboración: Propia
De los 29 proyectos programados para el primer semestre de la gestión 2025 se logró una eficacia de 33,93% y una ejecución financiera de 15,46%. (considerando la programación de inversión correspondiente al primer semestre). La facultad de Medicina no presento informe de seguimiento de su proyecto de Acreditación de Carrera de Medicina.
[bookmark: _Toc204787259]IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS Y MEDIDAS CORRECTIVAS
[bookmark: _Toc204787260]Identificación de Los Principales Problemas
Entre los problemas identificados que impiden una eficacia plena citamos los siguientes:
· Unidades ejecutoras que incumplen con el cronograma establecido para los ciclos del POA (seguimiento, modificaciones y reprogramación del POA). La Facultad de Enfermería presentó un informe de seguimiento incompleto, sin rubricas y sin el seguimiento de la Carrera de Enfermería, en el caso de gasto corriente y en el caso de inversión la Facultad de Medicina no realizó informe de seguimiento a su Proyecto. 

· El seguimiento del programa de inversión se lo realiza de forma manual. 
[bookmark: _Toc204787261]Medidas correctivas
Las acciones correctivas son fundamentales para el funcionamiento eficaz de nuestra Universidad, ya que constituyen el pilar sobre el cual se edifica la mejora continua de nuestros procesos y servicios. Con el firme propósito de optimizar nuestra gestión y garantizar la excelencia académica y administrativa, se ha determinado implementar las siguientes medidas:
· El Secretario de Desarrollo Institucional en coordinación con el Director del Departamento de Planificación y Proyectos, coordinará con la MAE , una llamada de atención por incumplimiento a las Facultades de Enfermería y Medicina.   
[bookmark: _Toc204787262]CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
[bookmark: _Toc204787263]Conclusiones
De lo anterior expuesto se concluye que si bien el 9% del presupuesto institucional se destina a inversión y el 91% a gasto corriente; en el primer semestre del año en curso la ejecución de la inversión fue de 21.95 %, mientras que la ejecución del gasto corriente alcanzó el 28,8 %, considerando la programación total del presupuesto para el año, según reportes del SIGEP. Cabe hacer notar que, los mencionados reportes oficiales no disgregan la programación semestral de gasto corriente o inversión, por lo que el análisis se realiza con lo programado anualmente. 
4.2. Recomendaciones
Recomendamos:
· Cumplir y hacer cumplir las medidas correctivas.
· Establecer a nivel de autoridades universitarias sanciones al incumplimiento recurrente y ausencia de compromiso de los involucrados.

























ANEXOS


Formación Académica	Investigación	Extensión	Gestión Institucional de la Calidad	0.91669999999999996	0.67930000000000001	0.54200000000000004	0.77610000000000001	Formación Académica	Investigación	Extensión	Gestión Institucional de la Calidad	



OE 1.4.2.4 Aplicar las políticas de permanencia, buen desempeño, continuidad y la conclusión satisfactoria de estudios, mejorando el rendimiento académico 	OE 1.4.1.1 Promover el desarrollo de la formación integral de los estudiantes, dotándoles condiciones de estudio y equidad	OE 1.3.3.2 Desarrollar programas de Posgrado; Presenciales y Virtuales en distintas áreas de conocimiento respondiendo las necesidades y demandas sociales	OE 1.3.2.1.- Desarrollar una cultura de autoevaluación, evaluación y acreditación motivando la mejora contínua de las carreras, a nivel de la UAJMS	OE 1.3.1.1 Fortalecer las carreras y programas de grado con calidad y pertinencia social	OE 1.1.2.1 Actualizar los planes de estudio de las diversas ofertas académicas con calidad y pertinencia	0.74139999999999995	0.69769999999999999	0.63600000000000001	0.66190000000000004	0.83720000000000006	0.6	



OE 2.3.1.1 Difundir resultados de investigación de impacto para el aprovechamiento de la sociedad	OE 2.2.2.1 Organizar la gestión y ejecución de los proyectos de investigación, mejorando sus procedimientos	OE 2.2.1.1 Publicar artículos de investigación científica de impacto socioeconómico	OE 2.1.3.1 Implementar un sistema dinámico de gestión de la investigación desarrollando el recurso humano	OE 2.1.1.1 Contribuir  con conocimiento científico y tecnológico, solucionando problemas que aquejan a la sociedad	0.66659999999999997	0.66659999999999997	0.1666	0.18179999999999999	0.92379999999999995	



OE 3.4.2.1 Concientizar sobre la problemática ambiental	OE 3.4.1.1 Canalizar recursos finacieros adecuados para proyectos y actividades, fortaleciendo la interacción social y extensión universitaria	OE 3.3.2.1 Fomentar el desarrollo de eventos deportivos, promoviendo la formación integral de las personas 	OE 3.3.1.1 Fomentar el desarrollo de eventos culturales y deportivos, promoviendo la formación integral de las personas 	OE 3.2.1.1 Coadyuvar al desarrollo social, económico y cultural, a nivel local regional y nacional priorizando necesidades de los sectores mas vulnerables 	OE 3.1.2.1 Mejorar la comunicación y difusión oportuna de los resultados de la actividad universitaria interna y externa 	OE 3.1.1.1 Generar espacios de análisis, concertación y apoyo mutuo, portenciando el relacionamiento mutuo universidad - sociedad	0.2	1	0.25	0.75	0.85250000000000004	0.57140000000000002	0.58179999999999998	



OE  Nº 4.5.1.1.-Desarrollar el Sistema Integfal de Recursos Humanos, potenciando el personal administrativo	OE  Nº 4.4.2.1.- Dotar infraestructura y equipamiento adecuado, garantizando ek desarrollo académico y administrativo	OE  Nº 4.4.1.1.- Planificar y proyectar los Recursos Financieros fortaleciendo la calidad Institucional	OE  Nº 4.3.3.1.- Desarrollar un Sistema de transparencia y rendición de cuentas	OE  Nº 4.3.1.1.- Desarrollar la gestión por resultados, transparente y eficiente permitiendo una  Universidad de calidad	OE  Nº 4.3.1.1.- Desarrollar la gestión por resultados, transparente y eficiente permitiendo una  Universidad de calidad	OE  Nº 4.2.1.1.- Desarrollar la cultura de  planificación para el progreso y modernización	OE  Nº 4.1.2.1.- Internacionalizar actividades académicas e investigativas, promoviendo la excelencia 	OE  Nº 4.1.1.1.- Internacionalizar la Universidad posicionando dentro de los estandares de calidad del mundo 	0.65210000000000001	0.97750000000000004	0.93799999999999994	0.94110000000000005	0.82499999999999996	0.82499999999999996	0.92300000000000004	0.92300000000000004	0.71419999999999995	


EFIC. ANUAL	
CIENCIAS INTEGRADAS DE VILLAMONTES 	CIENCIAS INTEGRADAS DE BERMEJO 	DE ING. RECURSOS NAT. Y TECN.	DE CIENCIAS EMPRESARIALES	 ENFERMERIA	CIENCIAS QUIMICO FARM. Y BIOQ.	 MEDICINA 	 ODONTOLOGIA 	HUMANIDADES 	CIENCIAS Y TECNOLOGIA 	CIENCIAS AGRICOLAS Y FORESTALES 	CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 	CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 	SECRETARIA DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EXTENSION UNIVERSITARIA	SECRETARIA ACADEMICA 	SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 	SECRETARIA DE EDUCACIÓN CONTINUA 	SEC. DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FIN. 	VICERRECTORADO 	SECRETARIA GENERAL 	RECTORADO 	0.59589999999999999	0.75470000000000004	0.54400000000000004	0.85	0.34510000000000002	0.65620000000000001	0.59199999999999997	0.96	0.9536	0.89029999999999998	0.71309999999999996	0.79220000000000002	1	0.77049999999999996	0.78569999999999995	0.85950000000000004	0.65390000000000004	0.88719999999999999	1	0.90769999999999995	0.79959999999999998	



Gasto Corriente	Inversión	Global 	0.28810000000000002	0.2195	0.28210000000000002	



Saldo 	Ejecutado	Vigente	Programado	292670395.66000003	114993485.44	407663881.10000002	399646075	



Saldo 	Ejecutado	Vigente	Programado	264618231.55000001	107102890.45	371721122	380349675	



FACULTAD DE CIENCIAS INTEGRADAS DE VILLAMONTES 	FACULTAD DE CIENCIAS INTEGRADAS DE BERMEJO 	FACULTAD DE ING. RECURSOS NAT. Y TECNOLOGIA	FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES	FACULTAD DE ENFERMERIA	FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICO FARM. Y BIOQUIMICA	FACULTAD DE MEDICINA 	FACULTAD DE ODONTOLOGIA 	FACULTAD DE HUMANIDADES 	FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGIA 	FACULTAD DE CIENCIAS AGRICOLAS Y FORESTALES 	FACULTAD CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 	FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 	SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA	SECRETARIA ACADEMICA 	SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 	SECRETARIA DE EDUCACIÓN CONTINUA 	SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 	VICERRECTORADO 	SECRETARIA GENERAL 	RECTORADO 	
FACULTAD DE CIENCIAS INTEGRADAS DE VILLAMONTES 	FACULTAD DE CIENCIAS INTEGRADAS DE BERMEJO 	FACULTAD DE ING. RECURSOS NAT. Y TECNOLOGIA	FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES	FACULTAD DE ENFERMERIA	FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICO FARM. Y BIOQUIMICA	FACULTAD DE MEDICINA 	FACULTAD DE ODONTOLOGIA 	FACULTAD DE HUMANIDADES 	FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGIA 	FACULTAD DE CIENCIAS AGRICOLAS Y FORESTALES 	FACULTAD CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 	FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 	SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA	SECRETARIA ACADEMICA 	SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 	SECRETARIA DE EDUCACIÓN CONTINUA 	SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 	VICERRECTORADO 	SECRETARIA GENERAL 	RECTORADO 	0.49	0.49	0.54	0.54	0.54	0.55000000000000004	0.49	0.5	0.5	0.48	0.45	0.45	0.44	0.67	0.43	0.43	0.55000000000000004	0.42	0.43	0.46	0.52	
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